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	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA SERVICIOS GENERALES
	RG-02-A-GCC



PROFUNDIZACIÓN Y REPOSICIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN (REPOSICIÓN DE ACERAS, EROSIÓN DEL SUELO, ETC) EN SAMAIPATA, MAIRANA Y SAIPINA
(TERCERA CONVOCATORIA)

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	MOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPO

	2
	REPLANTEO Y TRAZADO TOPOGRAFICO

	3
	EXCAVACION DE ZANJA TERRENO DURO

	4
	TRANSPORTE DE TUBERIA

	5
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE TUBERIA DE PVC DN-8”

	6
	TENDIDO DE TUBERÍA

	7
	PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN

	8
	RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA CERNIDA

	9
	RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL COMUN

	10
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

	11
	PUNTO DE SOLDADURA PE Ø=90 

	12
	VENTEO, PRUEBA DE RESISTENCIA Y HERMETICIDAD


	OBJETIVO

	El D.S. 1996 Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes, en su Artículo 11 (FUNCIONES DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA) y Articulo 30 (OPERACIÓN DE REDES), establece que la empresa distribuidora tiene como funciones la operación y mantenimiento de las redes de distribución.

En el Plan Nacional de Operación y Mantenimiento para la gestión 2016, YPFB tiene previsto realizar actividades preventivas y correctivas en los sistemas de Distribución de las Redes Secundarias, de manera de dar cumplimiento con la Reglamentación vigente según el D.S. 1996, por lo que se precisa una asignación presupuestaria que será utilizada para la contratación del servicio de PROFUNDIZACIÓN Y REPOSICIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN (REPOSICIÓN DE ACERAS, EROSIÓN DEL SUELO, ETC) EN SAMAIPATA, MAIRANA Y SAIPINA.
YPFB proporcionará toda la Información (Planos referenciales, direcciones y otros que considere necesarios) acerca de la ubicación de los tramos donde se realizarán los trabajos de profundización y reposición en la red de distribución de gas natural a la empresa adjudicada.
YPFB especificará los trabajos de profundización y adecuación en la red de distribución a ser realizados en cada uno de los tramos de la red secundaria en las poblaciones antes mencionadas.

	ALCANCE

	Para la ejecución del servicio de profundización y reposición en la red de distribución de gas natural (reposición de aceras, erosión del suelo, etc) en Samaipata, Mairana y Saipina para el Distrito de Redes de Gas Santa Cruz, la empresa proveedora deberá:

a) Garantizar una cobertura de al menos 1,0 m de relleno por encima de la tubería en los tramos de profundización. En el cruce de quebrada en la población de Saipina se debe garantizar una profundidad mínima de 1,50 m y en el tramo del futuro cruce de la carretera a construir, la empresa proveedora deberá garantizar como mínimo una profundidad de 2,0 metros con el fin de brindar seguridad a la tubería, para lo cual la empresa proveedora deberá seguir las instrucciones del Fiscal del Servicio 
b) Realizar todas las acciones correctivas para realizar los trabajos de profundización y variantes de la red secundaria, así como la reposición de las coberturas existentes si corresponde, en las poblaciones antes mencionadas, así como realizar la limpieza del área de ejecución del servicio una vez concluidos los trabajos de adecuación de acuerdo a lo establecido en las presentes especificaciones técnicas o lineamientos emitidos por el Fiscal de Servicio.
c) Realizar un levantamiento topográfico en el que se registrará la profundidad y ubicación de la tubería antes y después de la ejecución del servicio, debiendo registrar en el informe final y en los planos as built ser entregados a la finalización del servicio la ubicación y profundidad de la tubería una vez realizados los trabajos de adecuación, traslado y o profundización         


I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO (Sujeto a Evaluación)

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El proponente debe considerar que los servicios serán de calidad, asimismo debe cumplir las siguientes especificaciones, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo. Debe considerar que el personal que realice el servicio debe estar con su EPP respectivo y con las herramientas adecuadas para la ejecución de las actividades correspondientes.   
ITEM 1.- MOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPO

UNIDAD: Global (Glb.)

Este ítem comprende todos los trabajos preliminares para la identificación y ubicación de la red secundaria donde se ejecutará el servicio, así como la movilización y desmovilización de personal, material, equipos y herramientas necesarios a las poblaciones de Samaipata, Mairana y Saipina donde se realizarán los trabajos de profundización y reposición en la red de distribución de gas existente que comprende el proyecto.

Los trabajos para la movilización de personal y equipo serán previos al inicio del servicio, el PROPONENTE deberá ofertar los siguientes trabajos: movilización del personal mínimo, transporte, carguío, descarguío de equipos y maquinarias. 
Asimismo comprende el traslado oportuno de todo el personal y equipos para la adecuada y correcta ejecución del servicio y su retiro cuando ya no sean necesarios en las diferentes actividades del proyecto.
ITEM 2. REPLANTEO Y TRAZADO TOPOGRAFICO
UNIDAD: Metros (m) 

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para realizar el replanteo, trazado y el marcado de las progresivas, uniones y accesorios de acuerdo a los planos de construcción, especificaciones técnicas y/o indicaciones del Fiscal de Servicio, de forma tal que se facilite la cuantificación de los volúmenes y áreas de ejecución, de igual manera se incluyen los trabajos topográficos de control del servicio durante todo el período de ejecución, llevando a cabo el levantamiento topográfico de las redes existentes, así como la ubicación final de las mismas una vez realizado el presente servicio para la elaboración de los planos as built a ser entregados a la finalización del servicio. Así mismo comprende el registro de las diferentes superficies o coberturas encontradas en el terreno, para ser consideradas en la correspondiente remoción y reposición, para ello se tendrá como base los planos de construcción y detalle del proyecto, como también las indicaciones adicionales por parte del Fiscal de Servicio.
El PROPONENTE deberá ofertar todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (cinta métrica de 50 y 100 m, instrumentos de medición, estación total GPS, estacas de madera, pintura, estuco, etc.) para la ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el Fiscal de Servicio al inicio de la actividad.
El replanteo a realizar mínimamente comprende:

a) Por una parte la Fijación de las distancias  respecto a los  bordillos, borde de pavimentos, acera o líneas municipales, eje de la carretera y caminos proyectados y otros que deberán  guardar las tuberías de distribución, la ubicación definitiva de la línea de servicio, para que de acuerdo a los datos y los planos correspondientes se pueda proceder a la ubicación de puntos de referencia para una correcta alineación
b) La recopilación de todos los datos que permitan determinar los posibles obstáculos enterrados (cables, caños, etc.) para la ejecución de la zanja, en este caso se deberán realizar los sondeos y averiguaciones respectivas. En base a los datos anteriores se deberá solicitar inspección a la institución que corresponda para verificar sus ductos y el Fiscal del Servicio podrá determinar algunas modificaciones en el diseño si se diera el caso.
c) El replanteo de cada sector de trabajo deberá contar con la aprobación escrita del Fiscal de Servicio con anterioridad y deberá ser despejada de todo material u obstáculos antes de iniciar cualquier trabajo.
d) El replanteo deberá cuidar que el trazado no afecte la integridad de las infraestructuras como ser: a edificios patrimoniales, culturales, zonas sensibles ambientales y otros que han sido establecidos por las Gobernaciones o alcaldías.

e) El levantamiento topográfico de la red de distribución en su posición final una vez ejecutados los trabajos de profundización, variante, tendido y cualquier otra adecuación realizada a la tubería de la red secundaria, autorizada por el Fiscal del Servicio. Se deberá registrar tanto la ubicación como la profundidad de la tubería, así como puntos aleatorios y representativos del terreno en el área de ejecución del servicio para la elaboración de los planos As built a ser entregados a la finalización del servicio   

En el proceso del replanteo las leyendas deberán ser pintadas en los muros y/o en las aceras de las casas existentes sin deformar la estética del lugar, teniendo en cuenta una distancia entre progresivas de 20 metros y en curvas una distancia de 10 metros.

Se deberá replantear la ubicación de los servicios básicos, agua potable, alcantarillado sanitario, drenaje pluvial, y otros ductos que estuviesen en las cercanías del área donde se emplaza el proyecto, esto con el fin de evitar cualquier destrozo a las mismas. De obviar este aspecto la empresa proveedora correrá con los gastos de reposición de la misma.

El Replanteo del Servicio deberá realizarse con la presencia del Fiscal de Servicio; dicho replanteo topográfico se realizará con la demarcación respectiva de: Trazos de referencia, Anchos de Franja, Dirección del Tendido de tubería, Cambio de Trazo por Eje de rasante municipal y derechos de vía de caminos y carreteras, accesorios a utilizar y otros, para ello se utilizará pintura de color azul. Las modificaciones o ampliaciones que se realicen posteriores al replanteo inicial serán demarcadas únicamente con pintura de color rojo.

Con el fin de minimizar los daños en las fachadas de las viviendas, se realizará la demarcación del símbolo de Tapón, con las siguientes consideraciones: Pintado a una distancia no mayor a los 50 cm sobre el nivel de acera y el tamaño del mismo no excederá los 15 cm.

ITEM 3. EXCAVACIÓN DE ZANJA TERRENO DURO
UNIDAD: Metro cúbico (m³)
Este ítem comprende los trabajos necesarios para la excavación en zanja en terreno duro, esto con la finalidad de realizar el tendido, traslado, profundización y cualquier otro trabajo de adecuación a realizarse en la red secundaria existente de acuerdo a especificaciones, planos, gráficos y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio, utilizando medios mecánicos o manuales. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial.

Y.P.F.B. no aceptará bajo ningún concepto, responsabilidad alguna por reclamos impuestos contra el ejecutor del servicio o por terceros, por daño ocasionado a instalaciones de otros servicios, aclarándose que en ningún caso podrá aducir desconocimiento de tales obstáculos.
De acuerdo a la naturaleza y características del suelo a excavarse durante el Proyecto, se establece en este ítem el tipo de suelo:

Suelo clase III (duro - rocoso).- Material rocoso, conformado por rocas sueltas, conglomerados areniscas y todos aquellos suelos compactos.

El Proponente deberá ofertar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (martillo neumático o eléctrico, palas, picotas, barretas, carretillas, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio al inicio de la actividad.

El proponente deberá ofertar en la propuesta técnica un procedimiento Similar o Mejor al que se describe a continuación:

Los trabajos de Excavación de zanja serán ejecutados una vez que los Ítems de replanteo, corte y remoción de coberturas correspondientes hayan sido ejecutados de acuerdo a las especificaciones técnicas. 


Durante todo el proceso de excavación se pondrá el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones que se hallen próximas al lugar de trabajo. Además se deberán tomar todas las medidas necesarias para evitar que los trabajos de profundización y adecuación en la red de distribución de gas existente interrumpan cualquier servicio existente como agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, teléfono, etc. 

En caso de daño a los mismos, la empresa proveedora se hará responsable y a su costo realizará la reparación con personal calificado y/o la cancelación por los daños resultantes, durante las excavaciones, incluyendo daños a las fundaciones, estructuras existentes en la zona, u otros en forma inmediata y a satisfacción del Fiscal de Servicio y el afectado (Pudiendo ser este un vecino de la OTB o bien una empresa privada o estatal).

Cuando la excavación haya alcanzado la profundidad y perfilado de acuerdo a la ubicación de la tubería existente, se procederá a la limpieza con el retiro de todo tipo de material que pueda dañar la tubería de PE. 

En caso de identificarse excavaciones de zanjas que no cumplan con la sección que se indica en los planos constructivos y especificaciones técnicas, el Fiscal de Servicio procederá de la siguiente manera:

Si en la sección, la profundidad y/o el ancho fuera menor a lo establecido, el proveedor estará obligado a cumplir con la sección tipo, salvo la existencia de obstáculos insalvables a consideración del Fiscal de Servicio, quien analizará la forma de realizar la protección de tubería correspondiente, por ejemplo: el uso de hormigón o fundas de protección, o ambas.

En caso de presencia de agua debido a nivel freático, rotura de tuberías de Agua Potable y/o Alcantarillado u otros imprevistos requerirá del uso de bombas de Achique para mantener el nivel de agua bajo control mientras duren los trabajos. Los costos adicionales de estas actividades deberán ser considerados por el Proponente en su oferta.
El proveedor tiene la obligación de realizar el relleno de la zanja en el mismo día de iniciada su excavación por lo que está bajo la responsabilidad del proveedor incrementar la cantidad de personal o los frentes de trabajo y mejorar su organización para cumplir con el Cronograma establecido y así lograr las metas correspondientes al proyecto. 

Si fuese necesario, se deberá contar con el personal, equipo y herramientas necesarias para la ejecución de trabajos en horario nocturno, la autorización para la ejecución de trabajos en estos horarios, emanará del Fiscal de Servicio, previa verificación de la existencia de los medios necesarios para la ejecución del servicio.

Será responsabilidad del proveedor comunicar a los propietarios la fecha de ingreso por sus zonas así como responder por todos los daños resultantes de la ejecución del servicio durante las excavaciones, incluyendo daños a las fundaciones, estructuras existentes en la zona, tuberías de agua, alcantarillado, cableados eléctricos, telefónicos y cualquier otro, los cuales deberán ser reparados a cuenta del proveedor en forma inmediata y a satisfacción del Fiscal de Servicio y el afectado (Pudiendo ser este el vecino o bien una empresa privada o estatal). 

Todas las excavaciones serán hechas a cielo abierto de acuerdo a los planos del proyecto y según el replanteo topográfico. No se permitirá la ejecución de túneles, salvo indicaciones de las especificaciones técnicas y casos de necesidad justificada con previa autorización del Fiscal de Servicio. La ejecución de la actividad conllevará la responsabilidad de reparación de daños si corresponde. 

Los entubamientos (apuntalamientos y soportes) que sean necesarios para sostener los lados de la excavación deberán estar colocados para impedir cualquier desmoronamiento que afectara la sección de trabajo o ponga en riesgo la seguridad del personal, estructuras o propiedades adyacentes. Los costos adicionales de estas actividades deberán ser considerados por el Proponente en su oferta. No se hará ningún pago adicional por razón de entibados.

Todos los materiales provenientes de excavaciones deberán ser colocados hacia un lado de la zanja dejando un espacio libre de 50 centímetros, sin obstaculizar el trabajo y permitir el libre acceso a todas las partes de la zanja. Dichos materiales deben estar apilados y señalizados con cintas de precaución. El proveedor deberá notificar al Fiscal de Servicio con 48 horas de anticipación al inicio de cualquier excavación, con el objetivo de verificar secciones y efectuar las mediciones pertinentes.
Previsiones aplicables a la excavación

Cuando en la apertura de zanja se encuentren piedras de gran tamaño u obstrucciones que imposibiliten su remoción se procederá al colocado de fundas de protección de PVC, indicando el lugar, tipo de obstrucción, longitud, diámetro de la funda de protección requerida, anexando para ello el reporte fotográfico.

Sistemas Subterráneos.

a) Cruce con líneas enterradas existentes

· El proveedor deberá ubicar cada uno de los puntos de cruce de la tubería HDPE con los sistemas existentes, en cada punto realizará la excavación con el objeto de determinar cómo se ejecutará el cruce.

· El proveedor deberá realizar el cruce por debajo o encima del sistema existente bajo autorización del Fiscal de Servicio.

· La distancia mínima de separación del cruce que se genere con el Tendido de tubería de gas con otros sistemas, será de 30 cm o bajo evaluación del Fiscal de Servicio.

b) Paralelismo con líneas enterradas existentes

· Cuando el tendido se realice de forma paralela a otros sistemas subterráneos (en lo posible evitable), la tubería de HDPE deberá llevar una funda de protección de PVC (provista de por la empresa proveedora) a lo largo del tramo en cuestión. Además de ello la funda de protección deberá estar envuelta con cinta adicional de señalización (provista por la empresa proveedora); con el fin de diferenciarla de los demás servicios subterráneos.
· La separación mínima que se genere con el tendido de red secundaria de forma paralela a otros servicios deberá ser de 30 cm y/o bajo evaluación del Fiscal de Servicio. 
· Cuando el proveedor provea de fundas de protección de PVC y la cinta para realizar proteger y señalizar las tubería de gas, estas deberán contar con su respectivo archivo fotográfico y deben ser verificadas y aprobadas por el Fiscal de Servicio. 
c) Excavación para interconexiones

· El PROPONENTE deberá considerar como parte de este ítem las excavaciones para interconexiones (Sección Tipo III), garantizando en todo momento las mejores condiciones para el Soldador; para ello el Proponente deberá considerar en su oferta a todo el personal, equipo y herramientas mínimas para la extensión de la misma, en casos excepcionales (rotura, remoción y excavación) bajo la aprobación del Fiscal de Servicio. 
ITEM 4. TRANSPORTE DE TUBERIA 

UNIDAD: Global (Glb.)

Este Ítem comprende los trabajos necesarios para realizar el traslado de la tubería, desde almacenes de YPFB hasta el lugar del tendido de la tubería. Los costos por el carguío, descarguío, distribución dentro del área de trabajo y su respectivo almacenaje deberán ser considerados por el Proponente en su oferta. 

La tubería podrá estar en rollos o barras de acuerdo a la disponibilidad en almacenes de YPFB.

N

DESCRIPCIÓN

CANTIDAD

PRESENTACIÓN

1

TUBERÍA DE PE 90 mm 

774 [m]
barras
Los trabajos de Transporte de tubería deberán ser ejecutados tomando en cuenta los siguientes procedimientos: 
i. Recepción y Cambio de custodia de tubería

La tubería a ser utilizada en el presente proyecto deberá ser recepcionada por la empresa proveedora en los almacenes de YPFB, por lotes y en periodos definidos entre el proveedor y el Fiscal de Servicio, basados en el cronograma de ejecución del servicio entregado. La tubería recepcionada por el proveedor quedará bajo su responsabilidad.

En la recepción de cada lote de tubería, el proveedor deberá verificar el buen estado de la misma, todas las observaciones deberán ser reportadas al encargado de almacenes antes de retirarla del almacén.

Toda la tubería recepcionada sin que se hayan registrado observaciones oportunas será considerada en buen estado, siendo responsabilidad del proveedor, cualquier daño posterior ocasionado. Por ello, de encontrarse fugas durante las pruebas realizadas por YPFB, la empresa deberá disponer de su personal y equipos para identificar los puntos a través de sondeos sin que ello signifique un incremento en el costo del servicio, ni el tiempo de la misma.

ii. Carguío y Descarguío de Tubería.
En la manipulación de los tubos de polietileno, las superficies de contacto deberán ser protegidas adecuadamente.  
· El elemento más adecuado de manipuleo es el montacargas con sus uñas protegidas.

· Se debe evitar arrastrar las bobinas y los tubos sobre el piso, utilizar siempre plataformas de madera.

· Se deberá utilizar como medios de elevación fajas textiles y nunca eslingas metálicas.

· Durante el carguío y descarguio de los tubos, no se deberá arrojar al piso ni golpearlos.

iii. Transporte de Tubería

Las recomendaciones generales para el transporte son:

· Las superficies deberán ser planas y con ausencia de aristas cortantes. Estarán perfectamente limpias. No deberán sobresalir de los límites del camión.

· Al seleccionar el transporte, se debe verificar que la superficie sobre la que va a quedar apoyada la tubería sea lisa y libre de elementos que puedan causar abrasión o ralladuras a la tubería (evitar superficies rugosas, puntillas, latas, etc.).

· Se deberá verificar que las tuberías no queden expuestas a las llantas del vehículo, así como de otras posibles fuentes de calor que puedan dañarlas.

· No se deberá adicionar otro tipo de carga sobre las tuberías. 

Si una tubería, en cualquier etapa del transporte, manipulación o almacenamiento, presentare deterioro o daño con un espesor superior al 5% de la pared, deberá desecharse el tramo dañado y realizar el respectivo informe al Fiscal de Servicio. 
Las tuberías en rollos zunchadas podrán transportarse en forma horizontal. Se emplearán plataformas transportables (pallets).

iv. Almacenaje de Tubería

Las barras se apilarán sin sobrepasar 1 m de altura para evitar deformaciones por compresión, ya que el límite máximo de ovalización se sitúa en ±1,5 % del diámetro exterior, ya que el exceso de ovalización dificulta la soldadura.
Las barras pueden ser atadas unas a otras, colocándolas en pallets sobre una superficie plana, de esta manera se permite el almacenamiento en pilas de a tres, madera contra madera, con el peso sostenido por la madera y no la barra.

La superficie sobre la que se depositarán las barras deberá ser plana, libre de elementos que produzcan daños a la superficie de los tubos.

La tubería en rollos, deberá almacenarse zunchada y permanecer así hasta su utilización. Estos se apilarán paralelos al plano horizontal y sobre madera, pallets o superficies no abrasivas, en alturas inferiores a 1,5 m. Se evitará, en cualquier caso el almacenamiento vertical que produzca la ovalización.

ITEM 5. PROVISIÓN Y COLOCADO DE TUBERIA DE PVC DN-8"
UNIDAD: Metro (m) 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de tubería PVC SCH E-40 DN-8”, que protegerá la red de gas a adecuar.
La provisión de la tubería PVC SCH E-40 DN-8” deberá ser considerada por el PROPONENTE en su oferta, de acuerdo a los diámetros y longitudes que el servicio requiera.

Las tuberías de PVC SCH E-40 DN-8” deberán ser ubicadas en todos los cruces de caminos, canales y carreteras con la longitud y disposición previamente aprobadas por el Fiscal de Servicio.
Se deberá tener especial cuidado en no romper, fisurar o doblar la tubería PVC al momento de su colocación y al compactar la zanja.

ITEM 6. TENDIDO DE TUBERIA
UNIDAD: Metro (m) 

Este ítem comprende los trabajos necesarios para emplazar, descender, profundizar, trasladar y situar las tuberías, sobre una cama de material cernido o fino dentro la zanja, de acuerdo a los planos constructivos, especificaciones técnicas y/o instrucciones del Fiscal de Servicio.

El PROPONENTE deberá considerar en su oferta el costo por el traslado del material desde las instalaciones del almacén hasta el lugar del tendido de la tubería.

El PROPONENTE deberá ofertar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (Eslingas, sogas, rodillos, etc.) para el traslado, tendido y la ejecución de los trabajos, mismos que deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio al inicio de la actividad.

Se deberá poner a disposición todo el personal necesario para realizar el tendido y profundización de red, el mismo que se encargará de evitar cualquier daño en el manipuleo de las tuberías.

Los trabajos de tendido y profundización de la tubería deberá comprender mínimamente lo siguiente:

a) La carga, transporte y descarga hasta el lugar de su instalación en los casos que corresponda. 

b) Las maniobras y acarreos locales, para distribuirlas a lo largo de las zanjas en los casos que corresponda.

c) Colocado de la tubería a las zanjas.

d) Su alineación correcta, vertical y horizontal y la verificación de las mismas.

e) Profundización de la tubería hasta la profundidad indicada en las especificaciones técnicas e indicaciones del Fiscal del Servicio

f) El tendido y profundización de la tubería, se efectuará previa autorización del Fiscal de Servicio.

g) Almacenamiento temporal en el lugar del servicio.
Cuando no sea posible, distribuir la tubería paralelamente a lo largo de la zanja, se podrá almacenar en sitios y en la forma que autorice el Fiscal de Servicio.

La tubería se debe apilar hasta 1.50 m. de altura como máximo, deberá almacenarse bajo techo y protegiéndolo contra los rayos del sol. Queda estrictamente prohibido que los tubos queden expuestos a los rayos solares por periodos mayores a tres días. La protección contra la radiación ultravioleta del sol, es especialmente importante para la tubería.

Previo a su instalación la tubería deberá estar libre de tierra, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior, para ello, los extremos deben estar protegidos.  
Entre las tareas principales, para el tendido y profundización de las tuberías, se observarán las siguientes normas:

a) Una vez verificado que la zanja cumpla con las especificaciones de excavación, se tendrá que cubrir el fondo de la misma con un manto de 15 cm de espesor con material fino, libre de piedras, cascotes y desperdicios.

b) Una vez bajada la tubería al fondo de la zanja, deberá ser alineada.

c) Las piezas de dispositivos mecánicos o de cualquier otra índole usada para remover las tuberías que se pongan en contacto con ellas, deberán ser de madera, cuero, o lona, para evitar que la dañe.

d) La tubería se manejará e instalará de tal modo que no sufra esfuerzos causados por flexión. Sin embargo es permisible doblar ligeramente las tuberías al colocarlas en las zanjas y reflectarlas en sus juntas, de acuerdo a cada diámetro nominal para acomodarlas a una curva. 

e) Al proceder a su instalación, se evitará que penetre en su interior cualquier substancia indeseable y se limpiarán las partes interiores de las juntas y de la tubería en su totalidad de acuerdo a norma.

El Fiscal de Servicio, comprobará que tanto en planta como en perfil la tubería quede instalada con el alineamiento correcto.

Cuando se interrumpan los trabajos o al finalizar la jornada laboral, deberán taparse los extremos abiertos de las tuberías de tramos inconclusos, de manera que eviten penetrar en su interior materias extrañas, tierras, basuras, animales, etc.
En caso de realizar trabajos nocturnos de soldadura para realizarse para la unión de los tramos tendidos, el PROPONENTE deberá considerar en su oferta, el costo por un generador monofásico (220voltios) con una capacidad mínima de 6 focos, para generar la suficiente electricidad y realizar el funcionamiento de los equipos de soldadura e iluminar la zona, los cuales deben estar debidamente autorizados por el Fiscal de Servicio.
Está completamente PROHIBIDO que el proveedor, deje los extremos de la Tubería sin la Protección adecuada, para ello deberá colocar sin ningún costo adicional tapones removibles y reutilizables de consistencia Rígida, como ser: goma, plástico o madera.

El Colocado del Tapón deberá garantizar la Hermeticidad necesaria para que ningún elemento o partícula pueda entrar al interior de la Tubería ya sea por infiltración o acción externa. El diseño del Tapón deberá ser Presentado al Fiscal de Servicio y este evaluará el mismo, de acuerdo a las consideraciones ya mencionadas para su aprobación. 

Se deberá tener un Traslape máximo 0.40 m en tuberías menores o iguales a 63 mm a razón de evitar la mayor cantidad de longitud de perdida de tubería por concepto de Soldadura de accesorios. Si el proveedor no respetara esta longitud de traslape; quedará a su costo la reposición de la Tubería perdida, cuando se realice la posterior devolución de materiales.
ITEM 7. PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN 

UNIDAD: Metro (m)

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cinta de señalización, que señalizará la red de gas a adecuar y/o profundizar.

La provisión de la cinta de señalización deberá ser considerada por el PROPONENTE en su oferta, de acuerdo longitudes que se requiera durante la ejecución del servicio.
El PROPONENTE deberá considerar que el material a ser provisto debe ser nuevo.

La cinta de señalización debe cumplir con las siguientes características técnicas, de carácter enunciativo pero no limitativo:
· Cinta de señalización de 50 micrones (de carácter obligatorio)

· Ancho de la cinta de 35 cm. (como mínimo)

· Color amarillo

· Texto: PELIGRO GAS.

GRAFICO 1 (Dimensiones)
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La cinta de señalización deberá ser ubicada 30 cm antes del nivel superior de la zanja indicando “PELIGRO GAS”, en todos los tramos de tendido de red con la longitud y disposición previamente aprobada por el Fiscal del Servicio.
Se deberá tener especial cuidado en no rasgar o doblar la cinta al momento de la compactación, esta cinta no podrá ser usada por el proveedor para señalizar un área de trabajo.

ITEM 8. RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA CERNIDA 

UNIDAD:   Metro Cúbico (m³)

Este ítem comprende los trabajos de relleno y compactado en las zanjas de excavaciones ejecutadas para alojar tuberías y pequeñas estructuras, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas. Esta actividad se iniciará una vez concluidos y aceptados los trabajos de tendido de tuberías y la tapada con tierra cernida.

Específicamente se refiere al empleo de tierra cernida y seleccionada en un espesor de 0,35 m, echada por capas, cada una debidamente compactada, después de haber realizado el tendido de las tuberías en los lugares indicados en el proyecto o autorizados por el Fiscal del Servicio.

El Proponente deberá ofertar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (zarandas, compactadora mecánica, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal del Servicio al inicio de la actividad. 

El material de relleno será el mismo material extraído. Salvo que este no sea el adecuado, el proveedor propondrá al Fiscal del Servicio el cambio del mismo, el cual deberá ser aprobado por escrito antes de su colocación. Si en ciertos sectores del proyecto el material de relleno provisto de la misma excavación presenta partículas (piedras y/o grumos) iguales o mayores a los 10 mm de diámetro, el material deberá ser cernido, en zarandas con una abertura máxima de malla de 3/8 de pulgada, de acuerdo a los correspondientes espesores que instruya el Fiscal del Servicio (Cama de Apoyo de la Tubería como Capa de Protección); sin ningún costo adicional.

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo.

El proponente deberá ofertar en su propuesta técnica un procedimiento Similar o Mejor al que se describe a continuación:
La zanja deberá estar perfilada con un ancho constante en toda su profundidad, libre de cualquier escombro o cualquier otro elemento que pueda dañar la tubería. 

En casos especiales o por razones técnicas el Fiscal del Servicio podrá autorizar la ejecución de trabajos de albañilería (hormigones y mampostería de ladrillo), para apoyar, proteger y separar la tubería, convenientemente de algún objeto enterrado.
En caso de presentarse daños en los servicios básicos existentes, la empresa proveedora será la responsable de realizar las reparaciones necesarias o las gestiones necesarias con la entidad correspondiente si el daño así lo amerita. 
Antes del tendido de las tuberías, el relleno se ejecutará con tierra cernida (zarandeada en malla cuadrada de 10 milímetros).

El relleno y compactado de material, se realizará en dos capas de material. La primera capa será material fino (tierra cernida) que servirá de asiento para el confinamiento de la tubería. El espesor de la cama será de 15 cm, la cual será nivelada y asentada, la segunda capa será la de protección de tubería con un espesor de 20 cm, las mismas que serán debidamente asentadas con apisonadores manuales, el control de compactación será realizado por el Fiscal del Servicio.
Para la verificación de espesores se utilizará una varilla de medición.

El relleno de cada uno de los tramos de las tuberías se realizará previa autorización del Fiscal del Servicio, después de haber comprobado el debido tendido y el estado perfecto de revestimiento exterior de la tubería. Además deberá quedar verificado que la tubería se encuentre apoyada uniformemente en su lecho.

En caso de ser necesaria la utilización de agua para la compactación del suelo, la operación deberá ser previamente autorizada por el Fiscal del Servicio.

En caso que por efecto de las lluvias, rotura de tuberías de agua o cualquier otra causa, que haya afectado las zanjas rellenadas o sin rellenar, si fuera el caso, inundando, se deberá remover todo el material afectado y reponer el material de relleno con el contenido de humedad requerido líneas arriba, procediendo según las presentes especificaciones. Los costos adicionales de estas actividades deberán ser considerados por el Proponente en su oferta. No se hará ningún pago adicional por reposición del material de relleno
ITEM 9. RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL COMÚN

UNIDAD: Metro Cúbico (m³)

Este ítem comprende los trabajos de relleno y compactado en las zanjas de excavaciones ejecutadas para alojar tuberías y pequeñas estructuras, de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas y/o instrucciones del Fiscal del Servicio. Esta actividad se iniciará una vez concluidos y aceptados los trabajos de tendido de tuberías y la tapada con tierra cernida.
Específicamente se refiere al empleo de tierra común o seleccionada, echada por capas, cada una debidamente compactada con máquina.

El PROPONENTE deberá considerar en su oferta el costo por todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (compactadora mecánica, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal del Servicio al inicio de la actividad. El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación, libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación, se deberá proporcionar el material necesario autorizado por el Fiscal del Servicio sin costo adicional. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 8 cm de diámetro.
Para efectuar el relleno, se deberá disponer en el lugar de ejecución del servicio del número suficiente de compactadoras mecánicas, en función a la magnitud del servicio.

El PROPONENTE deberá ofertar en la propuesta técnica un procedimiento Similar o Mejor al que se describe a continuación:

La zanja deberá estar perfilada, libre de cualquier escombro o cualquier otro elemento que pueda dañar la tubería. 

En caso de presentarse daños en los servicios básicos existentes, la empresa proveedora será la responsable de realizar las reparaciones necesarias o las gestiones necesarias con la entidad correspondiente si el daño así lo amerita. 

El equipo de compactación a ser empleado será el ofertado en la propuesta (Compactadora mecánica). En caso de no estar especificado el Fiscal del Servicio aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada.

El material de relleno deberá colocarse en capas no mayores a 20 cm, con un contenido óptimo de humedad, procediéndose al compactado. El Fiscal del Servicio exigirá pruebas de densidad y/o calicatas en sitio, como mínimo cada 200 metros, para lo cual, el PROPONENTE deberá considerar en su oferta los gastos que demanden estas pruebas. Para ello se deberá tener a disposición en el lugar de ejecución del servicio los equipos de ensayos correspondientes y en cantidad suficiente. Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por un laboratorio especializado. Asimismo, en caso de no satisfacer el grado de compactación requerido en más de tres puntos, la empresa proveedora deberá repetir el trabajo por su cuenta y riesgo.

El grado de compactación para vías con tráfico vehicular deberá ser de 95% del Proctor modificado. Y en el caso de veredas deberá ser del orden del 90% mínimo del Proctor modificado.

En caso de ser necesaria la utilización de agua para la compactación del suelo, la operación deberá ser previamente autorizada por el Fiscal del Servicio.

La tierra sobrante del tapado de zanjas, deberá ser retirada de inmediato.

En caso que por efecto de las lluvias, rotura de tuberías de agua o cualquier otra causa, que haya afectado las zanjas rellenadas o sin rellenar, si fuera el caso, inundando, se deberá remover todo el material afectado y reponer el material de relleno con el contenido de humedad requerido líneas arriba, procediendo según las presentes especificaciones. Los costos adicionales de estas actividades deberán ser considerados por el Proponente en su oferta. No se hará ningún pago adicional por reposición de material de relleno.

La cinta de señalización debe ser ubicada 30 cm antes del nivel superior de la zanja indicando la palabra "PELIGRO - GAS".

Todas las áreas comprendidas en el trabajo deberán nivelarse en forma uniforme. La superficie final deberá entregarse libre de irregularidades.

En todo momento los bordes de la zanja deberán tener un espacio libre de 50 cm; para evitar que el material excavado u otros elementos perjudiciales caigan a la zanja.  

Tan pronto como se haya culminado con el relleno y compactado, se deberá proceder con:
a) El retiro de todos los escombros y materiales en exceso o rechazados.
b) La restauración de la configuración original del terreno, después de la compactación mediante la reposición de aceras, calzadas, vías de circulación pública y privada, especialmente en las áreas con más casas o residencias.

c) La limpieza y retiro de todos los escombros incluyendo rocas de gran tamaño, que serán llevados a sitios autorizados.

d) La Restauración de todas las construcciones, hasta dejarlas en condiciones mejores a las iniciales, cualquier observación de las autoridades municipales, implicará que el proveedor resolverá los problemas y asumirá el costo.

e) Excepto cuando se estableciera lo contrario, deben ser eliminados o removidos todos los accesos, puentes (ramplas), alcantarillas, geotextiles, maderas y otras instalaciones provisionales (eventuales que surgen durante la ejecución del servicio), utilizadas en los trabajos.

ITEM 10. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

UNIDAD: Global (Glb.) 

Este ítem comprende los trabajos necesarios para el carguío, retiro y traslado de todos los escombros resultantes de los trabajos de profundización y/o adecuación de la red de distribución de gas existente, así como también, el deshierbe y nivelación del terreno, para realizar los trabajos de excavación en los diferentes tramos del proyecto. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener el lugar de ejecución de los trabajos limpio y transitable.

Los escombros deberán ser recogidos cada tramo, no dejando esta actividad postergada hasta el final del servicio.

El PROPONENTE deberá considerar que una vez terminado el servicio de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción del mismo, estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. La limpieza periódica deberá realizarse en cada tramo concluido, dejando el área libre de materiales excedentes y de residuos.
Los trabajos de limpieza y retiro de escombros serán ejecutados una vez concluidas cada una de las actividades del proyecto, se deberán recoger todos los excedentes de materiales: escombros, basura, herramientas, equipo, piedras y cuando corresponda el material extraído por el deshierbe y nivelación del sector, etc., además de ello se deberá realizar un barrido del polvo remanente y se deberán transportar fuera del área de trabajo todos los materiales señalados y transportados hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales.
Los materiales que indique y considere el Fiscal de Servicio reutilizables, serán transportados y almacenados en los lugares que éste indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites del proyecto.

A objeto de efectuar una limpieza adecuada, se deberá previamente eliminar todas las aguas estancadas que se encuentren en el área de trabajo y las zanjas, debiendo ser conducidas las mismas convenientemente a fin de evitar molestias en el al trabajo mismo y a las inmediaciones. 

ITEM 11. PUNTO DE SOLDADURA PE Ø=90 
UNIDAD: PUNTO (Pto.) 

Este ítem se refiere a la realización de soldaduras por electrofusión de acuerdo a diámetros y accesorios a colocar, de acuerdo a planos y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio.

Una vez tendidos los tramos de la tubería, se deberá realizar la soldadura de los accesorios, cuidando que los mismos se encuentren libres de suciedad que pueda perjudicar el trabajo.
Cabe aclarar que los trabajos de soldadura se deberán realizar en el día y máximo dos (2) días después de tendida la tubería, de forma obligatoria, en caso de que la empresa retrase estos trabajos y la red quedara expuesta a ingreso de cualquier material, será obligación de la empresa proveedora, realizar la limpieza de la red en el menor tiempo posible.

La soldadura de cada accesorio deberá llevar claramente la señalización respectiva en accesorio, en servicio y en los planos As-built.

Deberá tenerse un reporte diario, debiendo el soldador registrar en la tubería y en un archivo diario (hora, fecha y tiempo).

Respectivamente, la señalización del tipo de accesorio en servicio deberá realizarse con pintura amarilla especificando tipo de accesorio, diámetro del mismo. 

ITEM 12. VENTEO, PRUEBA DE RESISTENCIA Y HERMETICIDAD

UNIDAD: Metro (m) 

Este ítem se refiere a la realización de las pruebas de Resistencia y Hermeticidad, de todos los puntos antes de realizar las interconexiones, acuerdo a las especificaciones técnicas, planos, gráficos y/o instrucciones emitidas por el Fiscal de Servicio.  

El Proponente deberá ofertar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (Compresoras, manómetros, manifold, válvulas, accesorios necesarios para acometidas de prueba como cuplas y otros, registradores de presión y temperatura, volquetas, camionetas, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Fiscal de Servicio al inicio de la actividad.

Se debe tener en cuenta que 5 días hábiles antes de la realización de las pruebas de Resistencia y/o Hermeticidad deberá realizarse una nota de comunicación de prueba de hermeticidad a la ANH.
Antes del inicio de las pruebas de resistencia y hermeticidad se deberá realizar el venteo correspondiente realizando el venteo (inyectando aire en los circuitos), conformantes de la red, hasta lograr que la línea construida quede libre de agua, suciedad y algún objeto que pueda obstruir el flujo y/o dañar los aparatos de medición (Medidores)
Para realizar este trabajo se deberá tomar en cuenta los puntos que sean necesarios para desalojar el aire contenido, por lo que se deberán utilizar cuplas y/o tapones de sacrificio.
Esta verificación deberá realizarse con carácter obligatorio en presencia del personal de Operación y Mantenimiento del Distrito de Redes de Gas Santa Cruz.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de ejecución del servicio objeto de la presente contratación deberá ser de 60 días calendario, contabilizados a partir de que Y.P.F.B. notifique al proponente con la Orden de Proceder.
Los proponentes podrán proponer un plazo menor razonable y en ningún caso un plazo mayor al estimado.

	NÚMERO DE FRENTES A UTILIZAR

	Las empresas proponentes deberán contemplar mínimamente 1 frente de trabajo para la ejecución del servicio. 
Los proponentes podrán proponer un mayor número de frentes de trabajo, de acuerdo al análisis de Riesgos de las actividades a desarrollarse para los trabajos de mantenimiento y al plazo propuesto para la ejecución del servicio.

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

	Haber ejecutado satisfactoriamente al menos 3 servicios, obras o trabajos similares de Construcción y/o mantenimiento de red secundaria, que deberá acreditarse presentado fotocopia simple del contrato suscrito y la conclusión a conformidad del contratante podrá estar respaldada por actas de entrega definitiva, certificados y/o documentos que demuestren la conclusión de la obra, servicio o Trabajo.

TRABAJOS SIMILARES

Se consideran como trabajos similares aquellos en los cuales la empresa proponente haya realizado cualquiera de los siguientes: 
· Construcción y/o mantenimiento de red secundaria

· Construcción y mantenimiento de gasoductos y redes primarias

· Construcción y/o mantenimiento de acometidas para gas natural
· Construcción y/o mantenimiento de redes de agua potable, alcantarillado, telefonía, desagüé pluvial, sistemas de riego, fibra óptica y/o cableado estructural.

	PERSONAL CLAVE REQUERIDO 

	N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CANTIDAD REQUERIDA
EXPERIENCIA

CARGOS SIMILARES

1
INGENIERO CIVIL, INGENIERO MECANICO, INGENIERO INDUSTRIAL, INGENIERO PETROLERO, ARQUITECTO, CONSTRUCTOR CIVIL, INGENIERO EN CONSTRUCCIONES Y/O RAMAS AFINES DE LA INGENIERÍA O DE LA CONTRUCCIÓN  CON TÍTULO EN PROVISIÓN NACIONAL
AGENTE DEL SERVICIO
1
GENERAL: 2 años

ESPECIFICA: 1 año en cargos similares y trabajos similares (*)

FISCAL DE OBRAS, SUPERVISOR DE OBRAS, SUPERINTENDENTE DE OBRAS, DIRECTOR DE OBRAS O RESIDENTE DE OBRAS, INGENIERO RESIDENTE, O SIMILARES CARGOS PARA SERVICIOS.
2
CURSO DE GASISTA Y/O INSTALADOR I DE GAS NATURAL Y/O INSTALADOR II DE GAS NATURAL.

SOLDADOR DE PE

1
6 MESES 

SOLDADOR DE POLIETILENO O CARGO RELACIONADO A SOLDADURA DE PE

(*) Los trabajos similares se encuentran detallados en el punto EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

NOTA:
1. En los casos en los que se solicitó Titulo en Provisión Nacional, la experiencia general y/o específica del personal clave podrá ser contabilizada antes de la obtención del título en provisión nacional y en caso de presentarse sobre posición de fechas en el formulario correspondiente el tiempo traslapado será contabilizado una sola vez.
2. Los Documentos de Respaldo que avalen la experiencia del personal requerido son: 

· Agente del Servicio:

CERTIFICADO DE TRABAJO O ACTAS DE RECEPCION DEFINITIVA DE LAS OBRAS/SERVICIOS O FORMULARIO DE CIERRE Y/O LIQUIDACION DE OBRAS/SERVICIOS, ORDENES DE SERVICIOS O ACTAS DE CONFORM
· Soldador de PE:
CERTIFICADO DE TRABAJO


II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO (De cumplimiento obligatorio por el proponente)

	FORMA DE PAGO  

	Para la cancelación del servicio se efectuarán pagos parciales a través del SIGEP en moneda nacional (bolivianos), según planilla o certificado de avance aprobado por el Fiscal del Servicio.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El servicio deberá ser realizado en las poblaciones de SAMAIPATA, MAIRANA Y SAIPINA. 
Con el fin de tener una idea geográfica del lugar en el que se llevarán a cabo los trabajos de profundización y/o adecuación, se presenta las siguientes imágenes referenciada:
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FIG. 1. Imagen satelital ubicación profundización de la red de distribución PE 63 mm (L=120 m)       en la población de Samaipata.
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FIG. 2. Profundización de la red de distribución de PE 63 mm (L=120 m) en la
población de Samaipata
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FIG. 3. Imagen satelital ubicación profundización de la red de distribución PE 40 mm (L=70 m)
en la población de  Mairana
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FIG. 4. Profundización de la red de distribución PE 40 mm (L=70 m)
en la población de  Mairana
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FIG. 5. Imagen satelital ubicación profundización de: red de distribución PE 40 mm (L=200 m), Red de distribución PE 90 mm (L= 35 m) y variante PE 90 mm (L=774 m) en la población de Saipina.
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FIG. 6. Profundización de la red de distribución PE 40 mm (L= 200 m) 

en la población de Saipina.
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FIG. 7. Profundización de la red de distribución PE 90 mm (L= 36 m, cruce de quebrada) 

en la población de Saipina.
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FIG. 8. Variante Red Secundaria de PE 90mm (L=774 m) en la población de Saipina 

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 

Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO serán establecidas por la Unidad de Operaciones y Mantenimiento del Distrito de Redes de Gas Santa Cruz y estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.

	TIEMPO DE RESPUESTA

	De presentarse alguna eventualidad en el servicio en su recepción, el proveedor deberá subsanar las observaciones, corriendo por su cuenta el gasto en que incurra.

El tiempo de respuesta del proveedor a eventualidades originadas por alguna falla y/u observación deberá ser de 48 horas como máximo.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

	En el momento de realizar la entrega del servicio, el personal técnico de Y.P.F.B. en forma conjunta con el personal técnico del proveedor, realizará la inspección correspondiente, a objeto de comprobar si cumplen o no con lo requerido por Y.P.F.B.  

	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor, con excepción de la tubería y accesorios de PE, los cuales serán provistos por Y.P.B.F.

	MULTAS

	Se han establecido multas para la presente especificación conforme el siguiente detalle:

 MOTIVO

DETALLE

Por retrasos en la ejecución del servicio
1% del monto total del contrato por cada día de retraso
Por cambio de personal

0,15 % del monto de contrato cuando se realice el cambio en el personal denominado como clave en las especificaciones técnicas

Por reiteración en  llamadas de atención

0,20 % del monto de contrato cuando se realice una llamada de atención por segunda vez sobre un mismo tema

     

	RESOLUCION ADMINISTRATIVA EMITIDA POR LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS

	Las empresas proponentes deberán contar con la Resolución Administrativa vigente correspondiente de acuerdo al D.S. 1996 del 14 de mayo de 2014, a Categoría Industrial y/o Redes de Gas emitida por la Agencia Nacional de Hidrocarburos. (Adjuntar en su propuesta fotocopia simple de respaldo).

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

	Es responsabilidad de la empresa que se adjudique la ejecución del servicio, el obtener todas las autorizaciones respectivas para el cierre de calles y ejecución de los trabajos de traslado y/o profundización de la tubería de la red de distribución de gas natural, además de coordinar y realizar las gestiones necesarias ante las empresas de servicios cuyas instalaciones sean afectadas.

Para ello la empresa proveedora deberá contar con la Señalización correspondiente contemplando el horario autorizado para realizar los trabajos. Tanto en el caso de vías pavimentadas o de tierra afectadas, éstas deberán ser dejadas en perfectas condiciones de circulación una vez terminados y si durante la ejecución de éstos fuese necesario habilitar desvíos, éstos deberán tener un mantenimiento permanente.

La empresa proveedora asumirá la responsabilidad por los trabajos a realizarse, calidad de materiales a utilizarse y las técnicas a emplearse en la ejecución de los mismos en los predios de dominios Municipal. 
Cualquier eventualidad que se presente durante la prestación de los servicios y/o daños a terceros será responsabilidad del proveedor.

	DOCUMENTOS A ENTREGAR POR PARTE DEL PROVEEDOR A LA FINALIZACIÓN DEL SERVICIO

	Para realizar el cierre del servicio el proveedor deberá entregar a YPFB en 3 ejemplares tanto en físico como en digital lo siguiente:
a) Informe Final del servicio realizado.
b) Plano As-Built en formato digital (Autocad, georeferenciado) y físico en tamaño A1 o el que indique el Fiscal del Servicio, identificando el lugar exacto y las adecuaciones a realizar en la red secundaria en cada población (indicando en el mismo las coordenadas X, Y de los tramos readecuados, así como la profundidad de la tubería antes y después de las adecuaciones en cada tramo).
c) Relato Fotográfico del servicio.

	TABLA DE CANTIDADES 

	TABLA DE CANTIDADES

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

1

MOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPO

Glb.
1,00

2

REPLANTEO Y TRAZADO TOPOGRAFICO

m

1.200,00

3

EXCAVACION DE ZANJA TERRENO DURO

m³
546,00

4

TRANSPORTE DE TUBERIA

Glb.
1,00

5
PROVISIÓN Y COLOCADO DE TUBERIA DE PVC DN-8”

m

24,00

6
TENDIDO DE TUBERÍA

m

774,00

7
PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN

m

1.200,00

8
RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA CERNIDA
m³
183,75

9
RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL COMUN

m³
362,25

10
LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

Glb.
1,00

11
PUNTO DE SOLDADURA PE Ø=90 
Pto.
67,00

12
VENTEO, PRUEBA DE RESISTENCIA Y HERMETICIDAD

m

774,00

CÓMPUTOS MÉTRICOS
Nº

DESCRIPCIÓN

Longitud (metros)

Ancho (metros)

Altura (metros)

Veces

Cómputo

Und.

1

MOVILIZACIÓN DE PERSONAL Y EQUIPO

 

1,00

Glb.

2

REPLANTEO Y TRAZADO TOPOGRAFICO

Profundización Samaipata

120,00

1,00

120,00

Profundización Mairana

70,00

1,00
70,00

Profundización Saipina

236,00

1,00
236,00

Variante Saipina

744,00

1,00
774,00

 

1200,00

m

3

EXCAVACION DE ZANJA TERRENO DURO

Profundización Samaipata

120,00

0,50

1,00

1,00

60,00

Profundización Mairana

70,00

0,50

1,00

1,00

35,00

Profundización Saipina (Línea regular PE 40 mm)
200,00

0,50

1,00

1,00

100,00

Profundización Saipina (Cruce  quebrada PE 90 mm)
36,00

0,50

1,50

1,00

27,00
Variante Saipina (Línea regular PE 90 mm)
750,00

0,40

1,00

1,00

300,00

Variante Saipina (Tramo futuro cruce de carretera)
24,00

0,50

2,00

1,00

24,00

 

546,00
m³
4

TRANSPORTE DE TUBERIA

Tubería de PE, 65 barras de 12 m c/u a la población de Saipina

1,00

Glb.
5
PROVISIÓN Y COLOCADO DE TUBERIA DE PVC DN-8”

Variante Saipina (tramo futuro cruce de carretera)
24,00

m

6
TENDIDO DE TUBERÍA

 

 

 

 

 

 Variante Saipina
 

 

 

 

774,00

m

7
PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN

 

 

 

 

 

Profundización Samaipata

120,00

1,00

120,00

Profundización Mairana

70,00

1,00

70,00

Profundización Saipina

236,00

1,00

236,00

Variante Saipina

744,00

1,00

744,00

 

 

 

 

 

1200,00

m
8
RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA CERNIDA
 

 

 

 

 

Profundización Samaipata

120,00

0,50

0,35

1,00

21,00

Profundización Mairana

70,00

0,50

0,35

1,00

12,25

Profundización Saipina (Línea regular PE 40 mm)
200,00

0,50

0,35

1,00

35,00

Profundización Saipina (Cruce quebrada PE 90 mm)
36,00

0,50

0,35

1,00

6,30
Variante Saipina (Línea regular PE 90 mm)
750,00

0,40

0,35

1,00

105,00
Variante Saipina (Tramo futuro cruce de carretera)
24,00

0,50

0,35

1,00

4,20

 

183,75
m³
 9
RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL COMUN

 

 

 

 

 

Profundización Samaipata

120,00

0,50

0,65

1,00

39,00

Profundización Mairana

70,00

0,50

0,65

1,00

22,75

Profundización Saipina (Línea regular PE 40 mm)
200,00

0,50

0,65

1,00

65,00

Profundización Saipina (Cruce de quebrada)
36,00

0,50

1,15

1,00

20,70
Variante Saipina (Línea regular)
750,00

0,40

0,65

1,00

195,00
Variante Saipina (Tramo futuro cruce de carretera)
24,00

0,50

1,65

1,00

19,80

 

362,25
m³
10
LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1,00

Glb.
11
PUNTO DE SOLDADURA PE Ø=90
 

 

 

 

 

Variante Saipina
 

 

 

 

67,00

Pto.
12
VENTEO, PRUEBA DE RESISTENCIA Y HERMETICIDAD

 

 

 

 

 

 Variante Saipina
 

 

 

 

774,00

m

NOTA.- Las cantidades señaladas en la tabla anterior son solamente referenciales. El Fiscal de servicio definirá las dimensiones del área para la ejecución de las actividades, como excavación, traslado y/o profundización de tubería, relleno y compactado correspondientes específicamente para cada tramo de red secundaria.



	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica o sociedad accidentada) deberá(n) presentar el reporte Consulta de Padrón en original emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales. 

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	CLAUSULA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL EMPRESAS CONTRATISTAS DE YPFB

	La empresa  proveedora de la actividad deberá cumplir de forma obligatoria con los siguientes estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional: 

ESTÁNDARES Y REQUISITOS DE SySO PARA CONTRATISTAS DE YPFB CORPORACIÓN.

Los requisitos de SySO son aplicables en base al Análisis Preliminar de Peligros y Riegos elaborado para cada actividad a realizar. En función de ello, podrán establecerse requisitos adicionales y/o verificar la “no aplicación de ciertos requisitos de SySO” de acuerdo a las actividades del proyecto.

La empresa contratista deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo 1: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998).

1. ASPECTOS GENERALES

La empresa contratista deberá prever el personal de SMS para el proyecto en función a las siguientes consideraciones:

a) Análisis preliminar de peligros y riesgos (asociados a la actividad), tiempo, magnitud del proyecto, número de trabajadores y numero de frentes de trabajo.

b) En cumplimiento a la LGT Art.73, se establece que todo proyecto con más de 80 trabajadores deberá contar necesariamente con personal médico (in situ). 

2. PERSONAL DE SMS
La empresa contratista deberá contar mínimamente con el siguiente personal de SMS (Monitor), en base a los siguientes criterios:

· 1 Monitor de SySO: por cada frente de trabajo (de acuerdo al análisis de Riesgos de las actividades a desarrollarse en el frente de trabajo)

2.1. Curriculum Vitae de Personal SMS: 

Monitor asignado al proyecto. Posterior a la adjudicación, la empresa contratista deberá presentar los respaldos correspondientes para evaluación y aprobación de YPFB.

2.2. Perfil de Cargos: 
La formación y experiencia del personal de SMS debe ser adecuada y coherente para gestionar y controlar los riesgos identificados en las actividades del proyecto. 

2.2.1. Monitor de SMS

Nivel

Requisitos

Educación 

Profesional a nivel licenciatura en ingeniería o Técnico del área Industrial (mecánico, eléctrico, SMS o similares)

Formación OBLIGATORIA (Cursos, seminarios, talleres, etc.)
Seguridad Industrial, Salud Ocupacional & Medio Ambiente.

Cursos de Sistemas de Gestión de Seguridad, salud ocupacional y Medio Ambiente (OHSAS 18001 - ISO 14001). 

Formación

DESEABLE (Cursos, seminarios, talleres, etc.)
Legislación en Seguridad, salud ocupacional y Medio Ambiente. Seguridad para trabajo en espacios confinados, trabajos de izaje de cargas, trabajo en excavaciones, trabajos en altura, Bloqueo y etiquetado, Identificación y control de factores de riesgo para la Salud, Manejo de sustancias peligrosas

Lucha contra incendios, Primeros Auxilios Básicos, Manejo Defensivo.

Experiencia

Experiencia general mínima de 2 años y experiencia específica mínima de 1 año en cargos similares en proyectos de gas y petróleo, construcción, y/o rubro industrial.

Experiencia especifica:

- Inspección y Auditoría de actos y/o condiciones inseguras

- Gestión de Equipos de protección personal (EPP)

- Gestión de Permisos de trabajo

- Gestión y Manejo de emergencias (evacuación, simulacros, etc.)

3. POSTERIOR A LA ADJUDICACIÓN: 
Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación y VoBo de la Unidad SSMSG de YPFB:

3.1. Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación.
El CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a la legislación aplicable al proyecto, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB (Contratante).

Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

4. PRESENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

En caso de contar con un sistema bajo la norma OHSAS 18001 o Sistemas Integrados de Gestión. Caso contrario, la empresa contratista deberá presentar un documento que contenga la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional a ser aplicada en el Proyecto (Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - específico para la actividad.

5. PLAN ESPECÍFICO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Debe contener al menos los siguientes puntos:

5.1. Política de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional
5.2. Programas y políticas de control de alcohol y drogas
5.3. Programas de medidas preventivas en seguridad y salud ocupacional
5.4. Plan de respuesta ante emergencias (especifico del proyecto).
5.5. Plan de evacuación Médica (MEDEVAC)
5.6. Plan de rescate (De acuerdo a la actividad)
5.7. Sistemas de permisos de trabajo
5.8. Sistemas de reporte de accidentes e incidentes.
5.9. Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos inicial de la actividad (este registro debe ser actualizado periódicamente y cada vez que se presente la necesidad o cambios en la actividad a realizarse).
6. NÓMINA DE PERSONAL (nombre y Cédula de Identificación) con los respaldos correspondientes de “dotación de ropa de trabajo y EPP”.
7. CONTRATO DEL PERSONAL (Bajo la modalidad que corresponda)
8. SEGURO MÉDICO (cuando aplique). Caso contrario debe contar necesariamente con una póliza de Seguro contra accidentes – grupal o individual 
9. SEGURO OBLIGATORIO CONTRA ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT. (cuando aplique)
10. COPIA DE PÓLIZA CONTRA ACCIDENTES PERSONALES (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte)  (cuando aplique)
11. CHECK LIST DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS. (cuando aplique)
12. CAPACITACIONES BÁSICAS DE SMS
12.1. Primeros Auxilios, 

12.2. Manejo de Extintores, 

12.3. Plan de Emergencia,

12.4. Uso de EPP y otros aplicables.

NOTA: Aplica a todo el personal inmerso en la actividad. (Personal propio, y sub contratistas).

13. SUSTANCIAS PELIGROSAS

En todas las áreas donde se transporte, almacene, utilice y/o manipulen sustancias peligrosas deberán existir las Hojas de Seguridad (MSDS) para cada una de las sustancias. Deben ser de conocimiento y estar a disposición de todos los trabajadores.

NOTA 1: Los presentes requisitos son aplicables de acuerdo a la dinámica de la actividad.

NOTA 2: En caso de no ser aplicables para determinada actividad, deben ser determinados formalmente (por escrito), entre el contratista y el responsable de la Unidad de origen de YPFB; debiendo ser validados por la Unidad de SSMSG de YPFB.

14. REQUISITOS MÍNIMOS
Para el ingreso a la actividad.

14.1. Inducción de SMS (A cargo de YPFB - Unidad Operativa)

14.2. Inducción de SMS (A realizarse “in situ” – A cargo de la empresa Contratista).

14.3. Uso obligatorio de ropa de trabajo (overol, ropa de dos piezas manga larga y otros que sean necesarios o aplicables)

14.4. Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal):

· Casco de seguridad

· Calzado de seguridad

· Lentes de seguridad

· Protectores auditivos (si corresponde)

· Guantes (específicos a la tarea a realizar)

EPP para riesgos especiales y tareas críticas (altura, espacios confinados,      eléctricos, trabajos en caliente, etc,)

· Arnés de seguridad de cuerpo completo.

· Línea de vida. (sistema de supresión contra caídas)

· Detector de gases (en caso de requerir).

· Equipo de rescate para alturas (en caso de requerir).

· Guantes dieléctricos (en caso de requerir).

· Equipo de rescate para espacios confinados (en caso de requerir).

· Equipo de respiración autónoma (en caso de requerir).

· Extintores para el área de intervención y combate contra incendios. Trabajos en caliente (soldadura, eléctricos, etc.). 

15. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ESTAR EN LA ACTIVIDAD:

15.1. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (Específico)

15.2. Plan de Emergencias/Contingencias

15.3. Procedimientos de trabajo para las actividades a realizar

15.4. Nómina del personal, con copia de su póliza de seguro contra accidente

15.5. Permiso de trabajo, ATS – Identificación de peligros y riesgos

16. DOCUMENTACIÓN PARA DATA BOOK:

16.1. Plan específico de Seguridad y Salud Ocupacional 

16.2. Procedimientos de las actividades

16.3. Reporte de accidentes/incidentes y Acciones correctivas (lecciones aprendidas)

16.4. Reporte Mensual de Indicadores SYSO (firmado por los responsables). (El formato será remitido por el área de SMS de YPFB)

16.5. Registro de capacitaciones 

17. De acuerdo a las características y dinámica de cada proyecto podrá establecerse una reunión inicial y posterior a ello reuniones periódicas de consulta con el área de SMS de YPFB. 

18. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente, remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución del proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de la actividad.
19. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en proyectos de YPFB. 

20. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO   que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes. 

	DISPOSICIONES AMBIENTALES

	La Empresa proveedora deberá dar estricto cumplimiento a los compromisos Ambientales aprobados a través del Documento Ambiental (solicitado por la proveedora a la firma del contrato) con el cual se obtuvo la Autorización Ambiental (Licencia Ambiental -LA-) para el proyecto, como también las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental Competente al momento de otorgar la LA y otros requerimientos ambientales exigidos por el personal de YPFB del proyecto. Para el efecto, el proveedor deberá remitir a YPFB toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de los Planes, Programas y Procedimientos. Para el efecto, el proveedor deberá remitir a YPFB, según el alcance del presente proyecto, la información solicitada en el Anexo 2: “Requisitos de Protección Ambiental Contratistas”, parte integral del presente documento.
Toda esta documentación de respaldo deberá demostrar el cumplimiento de la legislación aplicable, misma que será de insumo para la elaboración de los Informes de Monitoreo Ambiental que elabore YPFB cuando corresponda.
El proveedor acuerda dar cumplimiento con todas las disposiciones técnicas y administrativas establecidas en la legislación ambiental y forestal vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO. En tal sentido y en caso de contravenciones a estas normas, leyes y/o regulaciones, el proveedor asume la responsabilidad y sus consecuencias, así como la reparación de estas, cuando corresponda.
De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque perdidas, daños y/o perjuicios ambientales; el proveedor deberá comunicar inmediatamente a YPFB para que se proceda en el marco de la legislación aplicable. Por su parte, el proveedor tomará acciones inmediatas de prevención, mitigación y/o remediación. Para tal efecto, el mismo deberá remitir a YPFB informes, planillas, registros, comprobantes y toda documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento del Plan de Contingencias.

El proveedor se obliga a generar planillas de la gestión de residuos sólidos durante la ejecución del proyecto, además de presentar un informe donde se detalle las acciones y lineamientos seguidos para una adecuada gestión de residuos sólidos.      

REQUISITOS DE PROTECCION AMBIENTAL CONTRATISTAS
MANTENIMIENTO
USSMSG/GRGD
Versión 2
4.- REQUISITOS DE PROTECCION AMBIENTAL CONTRATISTAS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

4.4 OBRAS CIVILES  EN MANTENIMIENTO,VARIANTES, PROFUNDIZACIONES EN RED SECUNDARIA, IMPLEMENTACIÓN DE PUNTOS DE REGISTRO, ESTUDIO DE INTEGRIDAD DE DUCTOS E INSTALACIONES DE SEÑALIZACION VERTICAL, SEÑALIZACIÓN SOBRE LA RED SECUNDARIA Y GABINETES NO VISIBLES, INSTALACIÓN DE PARARRAYOS

Las empresas proveedoras, deben informar mensualmente y al concluir el proyecto al TSIMA del Distrito de Redes de Gas de acuerdo al detalle siguiente:
RESPALDO

FORMATO INFORME

PRESENTACION

1.- PLANILLA MENSUAL DE GENERACION DE RESIDUOS SÓLIDOS

FISICO/DIGITAL

MENSUAL/FINAL

2.- INFORME DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FISICO/DIGITAL

FINAL

3.- PLANILLAS DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS Y EQUIPOS

FISICO/DIGITAL

MENSUAL/FINAL

4.- REGISTRO DE EXTINTORES Y SU MANTENIMIENTO

FISICO/DIGITAL

MENSUAL/FINAL

5.- PLANILLA DE DOTACIÓN DE EPP E INFORME DE SEÑALIZACION PARA MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD CON EL RESPECTIVO REGISTRO FOTOGRÁFICO EN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE VAYAN A REALIZARSE

FISICO/DIGITAL

MENSUAL/FINAL

6.- PLANILLAS DE INDUCCION Y CAPACITACION AL PERSONAL EN TEMAS DE SEGURIDAD, SALUD, AMBIENTE Y SOCIAL

FISICO/DIGITAL

MENSUAL/FINAL
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6.- INFORME AMBIENTAL  
Cuando corresponda a presentación Inicial, Mensual y/o Final de acuerdo a PRESENTACION en REQUISITOS DE PROTECCION AMBIENTAL CONTRATISTAS en función a la Actividad, Obra o Proyecto que el proveedor esté desarrollando
En el presente acápite se describe el contenido mínimo que debe tener el Informe Ambiental inicial/mensual/final:

1. CONTENIDO DEL INFORME AMBIENTAL
“Para la elaboración del Informe Ambiental, se debe tomar como fuentes de información, al documento ambiental aprobado con el que se obtuvo la Licencia Ambiental del proyecto, sin embargo se podrá ampliar la información, cuando corresponda”
El Informe Ambiental debe contar con los siguientes acápites, mismos que serán debidamente llenados en función a las características específicas de cada actividad, obra y/o proyecto (AOP).
1.1. Declaración Jurada: Debe contener Información General, Identificación y Ubicación del Proyecto, Aspectos del Estado de la AOP, Firmas y datos del Responsable Técnico (Supervisor SMS, Supervisor SMS Junior o Monitor SMS). 

1.2. Estado actual en que se encuentra la AOP: Breve descripción del estado actual de la Actividad, Obra o Proyecto. Incluir información referida a la etapa en que se encuentre la AOP, porcentaje de avance, entre otros.

1.3. Datos Generales: Nombre de la AOP, Licencia Ambiental, Fecha de Emisión de la Licencia Ambiental, LASP, Fecha de Emisión de la LASP, Fecha de inicio de actividades, Etapa de la AOP, Frecuencia de presentación, Periodo al que pertenece el informe, fecha de contrato, entre otros.
1.4. Descripción de la AOP: Contemplar datos como ser la ubicación de la AOP, coordenadas, descripción de colindancias.

1.5. Detalle de Actividades Realizadas en el Periodo: Descripción de todas las actividades específicas del periodo al que pertenece el Informe Ambiental a elaborarse.

1.6. Cumplimiento de los Compromisos Ambientales (Establecidos en el Documento Ambiental propio de cada proyecto): Incluir de forma tabulada el nivel de cumplimiento de las medidas ambientales de compromiso de la Corporación y de cumplimiento  por parte de la proveedora y aprobadas por la Autoridad Ambiental Competente y el respectivo nivel de cumplimiento de las mismas, contemplando elementos como se puede observar en el siguiente ejemplo:

Código

Factor Ambiental

Medida a Monitorear de Adecuación/Mitigación

Fecha de Cumplimiento

(Inicio)

Fecha de Cumplimiento

(Final)

Desarrollo de la Medida

Respaldos

1.7. Análisis de Resultados por Factores: Realizar un análisis de todos los factores comprendidos en la AOP, como ser Aire, Ruido, Agua, Suelo, Residuos Sólidos, Socioeconómico, entre otros.

1.8. Detección de No Conformidades: Si fuera el caso incluir información referida a no conformidades presentadas durante el desarrollo de la AOP

1.9. Conclusiones y Recomendaciones: Contemplar los aspectos más relevantes del Informe elaborado y las respectivas recomendaciones acorde a lo reportado.

2. ANEXOS DEL INFORME AMBIENTAL

2.1. Anexo de Mapas, Planos y Fotografías

El presente Anexo debe incluir:

· Mapas y planos de la AOP.

· Registro fotográfico significativo de la AOP, principalmente referidos a las medidas ambientales comprendidas.

2.2. Anexo de Documentos Conexos (Lo aplicable para la AOP, específica que está realizando el proveedor)

El presente Anexo de incluir:

· Licencia Ambiental de la AOP

· Planillas

· Registros

· Análisis

· Actas

· Certificados
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	SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) Póliza Todo Riesgo de Construcción

Durante la ejecución del servicio, el proveedor deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, el servicio en ejecución, materiales.

La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a los Términos de Referencia, el valor asegurado debe ser igual al valor del servicio. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o proveedor, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del proveedor y otras cobertura que vea necesarias el proveedor
b) Seguro de Responsabilidad Civil

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de proveedores y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero. 

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.

c) Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	GARANTÍAS FINANCIERAS

	Las garantías financieras se encuentran detalladas en el Anexo 3.
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